
MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18931 CORRECCION de erratas de la Resolución de 24 de 
marzo de 1983, de la Dirección Provincial de León, 
por la que se hace público el otorgamiento de los 
permisos de exploración minera que se citan.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 124, de 
fecha 25 de mayo de 1983, página 14557, segunda columna, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Número 14.241. Nombre «Esperanza». Mineral, 
carbón (Recurso de la sección D). Cuadrículas 720. Meridianos, 
6° 40’ ......»; debe decir: «Número 14.241. Nombre, «Esperanza».
Mineral, carbón (Recurso de la Sección D). Cuadrículas 720. 
Meridianos, 6° 49’ . . ».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

18932
ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrias agraria la instalación de una envasa
dora en Camarena (Toledo) por la Empresa Gre
gorio López Fernández y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa Gregorio López Fernán
dez (DNI 3.720.707) para instalar una envasadora de vino 
en Camarena (Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una envasadora de vino 
en Camarena (Toledo), de la que es promotor la Empresa in
dividual Gregorio López Fernández, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Proponer a la autoridad competente que, para tal fin, 
se otorgue a la citada Empresa, en su máxima cuantía, los be
neficios vigentes entre los establecidos en el artículo 3.° y en el 
apartado l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha 
sido solicitado.

Tres.—Aprobar, en cuanto compete a este Departamento, el 
proyecto técnico presentado para la instalación de referencia, 
limitando su presupuesto a 74.754.loo pesetas a efectos de sub
vención y de preferencia en la obtención de crédito oficial, por 
supresión del capítulo «acondicionamiento del patio».

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención 
equivalente al 5 por 100 del presupuesto que se aprueba, la 
cual alcanzará, como máximo, la cantidad de tres millones se
tecientas ocjienta y siete mil setecientas cinco (3.787.705) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio 
económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 
1983 para que la Empresa beneficiarla justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Esta
do los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18933 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Ebro». Modelo: EM-500. Tipo: 
Bastidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, S. A.», y superados los en
sayo y verificaciones específicas en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979.

Uno.—Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección.

Marca: «Ebro». Modelo: EM-500. Tipo; Bastidor.

Válida para los tractores:

Marca: «Ebro». Modelo 6070-E. Versión (2RM).

Dos.—El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/8309.a(l).

Tres.—Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDF, método dinámico, por la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

Cuatro.—Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados 
que influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación 
del ámbito de validez de la presente homologación para otros 
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 6 de mayo de 1983.—El Director general.—P. D, el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

18934 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, del Institu
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
por la que se aprueba el Plan de Conservación de 
Suelos de la finca «La Loma», del término muni
cipal de Añora, en la provincia de Córdoba.

A instancia del propietario de la fince^ «La Loma», del tér
mino municipal de Añora (Córdoba), se ha incoado expediente 
en el que se ha justificado con los correspondientes informes 
técnicos que en la misma concurren circunstancias que acon
sejan la realización de obras, plantaciones y labores necesa
rias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Lev de 20 de julio de 195S, al que 
ha dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas en 
el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del De
creto de 12 de julio de 1962.

En consecuencia este Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca de una extensión de 151.72S0 hec
táreas, siendo de 75 hectáreas la superficie defendida.

Segundo.—El presupuesto es de 4.280.430 pesetas, de las que 
2.036.306 pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.244.074 
.pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en el 
caso de que éste no las realice.

Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Director, Angel Barbero 
Martín.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18935 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE: «Su
presión del paso a nivel en el punto kilométri
co 5,183 de la linea Villabona-San Juan de Nieva», 
en el término municipal de Llanera (Oviedo).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios 
afectados por el expediente de referencia,



BOE.—Núm. 161 7 íulio 1883 19023

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el articulo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
el día 19 de julio de 1983 y siguientes para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos precisos para las obras, situadas en el término mu
nicipal de Llanera (Oviedo) y pertenecientes a los siguientes 
titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

mi)

1 Herederos de don Ramón García García. 71
2 D. Cristóbal Espada........................................ 220
3. D. Fernando Díaz Rodríguez .................... 3.602

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Llanera (Oviedo), a las diez horas del día 
indicado, donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de 
los bienes y derechos afectados.

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Subsecretario, P. D. (Orden- 
ministerial de 27 de diciembre de 1982), el Director general de 
Servicios, José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA

18936 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la Casa Bauer, sita en la calle Infantas, 
número 8, de San Ildefonso de la Granja (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístioo a favor de la Casa Bauer, sita en 
la calle Infantas 8 de San Ildefonso de la Granja (Segovia)

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Ildefonso de 
la Granja que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

18937 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de los Hornos de Cal, en Puerto de la Cruz 
(Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de los Hornos de Cal. en 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Puerto de la Cruz 
que, según lo dispuesto en ios artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Qus el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

18938 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la  

que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la Iglesia Parroquial de Olmos de Peñafiel 
(Valladolid).

Vista la propuesta formulada* por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial de 
Olmos de Peñafiel (Valladolid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Olmos de Peña- 
fiel que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas • 
las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a Tos efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda. „

18939 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del Palacio Mayorazgo de Inguanzo (Concejo 
de Cabrales-Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Palacio Mayorazgo de 
Inguanzo (Concejo de Cdbrales-Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Concejo de Ca- 
brales que, según lo dispuesto en los artículos 17 de - la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

18940 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la Iglesia Parroquial de Santa María, en 
Tanes (Concejo de Caso-Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial 
de Santa María, en Tañes (Concejo de Caso-Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Concejo de Caso 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.


